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SERVCO, LLC
QUERELLADA

ASUNTO: QUERELLA

ORDEN

Referente a la Moción Conjunta Informando Desistimiento Voluntario radicada por las partes
el 12 de abril de 2024, queda el Negociado de Energía enterado. Se deja sin efecto la Vista
Administrativa y se emitirá Resolución conforme.

Notifíquese y publíquese.

kAj\
Migl Oppcnheimer
Oficial Exathinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer,
el 15 de abril de 2024. Certifico, además, que hoy, 15 de abril de 2024, he procedido con el
archivo en autos de esta Orden con relación al Caso Núm. NEPR-QR-2023-0234 y he enviado
copia de la misma a: carlos.ramirezisern@lumapr.com, tresenergv@outlook.com, y por
correo regular a:

Luma Energy Servco, LLC
Luma Energy, LLC
Lcdo. Carlos Ramírez Isern
PO Box 364267
San Juan, PR 00936-4267

3J Energy, LLC ¡José Nieves
Urb. Torrimar Estates
B2 Calle Park Place
Guaynabo,PR 00969

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 15 de abril de 2024.

Sonia S da Gaztambide
Secretaria


